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Los trabajos históricos, sobre comarcas y territorios valencianss, de época foral, 
han fijado su atención sobre múltiples puntos de nuestro pasado. Uno de 10s mis intere- 
santes, quizás sea la historia de la administración municipal. 

Dentro de esta última vertiente, presento al "Tercer Congrés dYHistbria Moderna de 
Catalunya: Les Institucions Catalanes (segles X\'-XVII)" un breve estudio, donde se con- 
sidera la influencia del Derecho Público Catalán en la configuración de ciertas formas mu- 
nicipales valencianas, que heredaron porciones de aquel sistema jurídic0 como parte que 
fueron de un ente polític0 común: la Corona Aragonesa. Deseo hacer ver, con ello, su pre- 
valencia, "de facto", en algunos lugares del antiguo Reino dc Valencia, hasta el momento 
en que fue desapareciendo, siendo sustituido por el modelo municipal foral valenciano. 

Me refiero, pues, a la existencia de poblados anexos a ciertos municipios durante la 
Edad Moderna, denominados por 10s documentos valencianos como "cu?wers" de aquéllos 
(regidos por el principio de Derecho Público catalán del "carreratge"). 

La existencia de tales lugares en Cataluña y Valencia, durante la 6poca foral, ha sido 
demostrada ampliamente por Víctor Ferro, David Bernabé Gil y otros historiadores. Con 
mi estudio, deseo aportar noticias sobre la pervivencia del "dret de urreratge" en otras dos 
poblaciones, Agullent y Palomar, haciendo hincapié en las formas administrativas que po- 
seyeron antes y después de su desmembración de las villas matrices. 

H e  tomado como base de mi trabajo a la primera, por existir documentación directa 
y bibliografia reciente (si bien reducida) sobre ella, mientras que utilizaré a la segunda 
como complemento y punto de comparación, por carecer de fuentes documentales tan 
importantes como Agullent. 

Gcográficamcnte, Agullent y Palomar se hallan enclavados en una zona, de la ac- 
tual Comunidad Valenciana, con caracteristicas propias: ''la Vall d'Albnidu". Situada al 
SO. de la provincia de Valencia, en el valle del río del mismo nombre y de su afluente el 
Clariano; limita, al N., con la comarca de La Costera; al E., con La Safor; al S., con el Com- 
tat y Alcoii, provincia de Alicante y al O., con el Alto Vinalop6. Se halla enmarcada por 
dos principales formaciones montañosas: al N. la "Se~ra Grossa" y al S. la de "Agullent- 
Benicadell". El Valle, con una anchura máxima, en el centro, de 15 Km., se halla a una al- 
tura sobre el nivel del mar de 150 a 250 m., elevándose en Ontinyent hasra 10s 350 y a 700 
en Bocairent. 



La realización de una carretera en dirección N-S., durante la época de Isabel 11, abri6 
el Valle hacia Xitiva y Valencia, a través de la "Serra Grossa", y hacia Alcoi, por el "Port 
d 'A lbaida" . 

Actualmente, 10 componen 34 pueblos mancomunados, que totalizan 75.000 habi- 
tantes, aproximadarnente. 

Basten estas breves referencias para situar el Valle de Albaida en la geografia valen- 
ciana de forma actualizada y permítaseme remitir, para otros aspectos del mismo, a una 
fuente histórica mucho mis interesante, bajo mi punto de vista (por ser próxima a la epoca 
foral), como es el "Diario de Valencia", que, en artículos publicados los días 17,24 y 25 
de abril de 1792, realizó su estudio histórico, demográfico y administrativol. 

Según aquel diario, "el Valle de Albayda, a quien 10s moros dikrsn el nombre deri- 
vado de la v o ~  aribiga Albayde, que sign$ca cosa bhnca, como 10 es el teweno de este; 
ocupa seis leguas de circur~ferencia; esta situado a diez leguas de la ciudad de Valencia, una 
de la de San Felipe, dos de la de Gandia y dos de la villa de Cosentayna". Lo componian, 
entonces, un conjunt0 de 33 poblaciones (villas y lugares) que pertenecían mayoritaria- 
rnente al dominio señorial, con "9.161 vecinos útiles". Continúa el "Diario ..." refiricndo 
que "quando el Rey don Jayme I ganó estas tiewas a 10s Moros, estaba poblada de 43 Ptte- 
blos, y de mks de 100 Aduares y Algamas que generosamente repartió entre 10s Caballeros 
que le acompañabwn y aristian a su Conquista y la del Reyno, reservando para szt Real Pa- 
t r imoni~ ,  y resarcimiento de los gastos de Id guerra aquellos Pueblos que parecid eqttivalen- 
tes. Estos fueron Ontiniente, Agullent, Olleria, Beniganim y Benifdraix, 10s quales ~tgregd 
a la ciudad de Xktiva, en el señalarniento del término geneml que kizo a esta Ciudad> y Pri- 
vilegio concedido en Lérida a 18 de Agosto de 121iO. Sucesivamente sc incoqoró a la Co- 
rona, y hoy permanece erz su Real Patrimonio elpueblo de Montaverner, que el misrno Rey 
D. Jaime I fundó pobló de Christianos en el año 1270, viniendo la vuelta de Alicante, 
adonde había ido u verse con el Rey de Castil1a;pues aunque le dió a su hijo natural Don 
Pedro Femandez de Hijdr; por muerte de este caballero volvid a la Corona. Los ptjeblos 
que poseidn 10s Moros, y que el Rey dio a 10s Caballeros de la Conquista, fueron 10s siguien- 
tes: Albayda, Adzaneta, Acholf, Benisoda, Bufali y Cal-ricola, que hoy componen el híar- 
quesado de Albayda con el de Palomar, que levantaron 10s Señores Directos de estc Mar- 
quesado, en uso del fuers 78, alfol. 75 de 10s Privilegios del reyno, concedido en las Cortes 
que celebró el rey don Ayonso I de Aragón en la ciudad de Valencia el año 1328. Alfuwasi, 
Ayelo, Ruat, Adzubia, Alcudia, Bellus, Benisuera, Benichelvi, Beniajar, Belgida, Benigar~i~ 
Colata, Elca, Mirti, Ruar, Rafol, Zalem, y la Carbonera, que fueron dados a 10s caberlleros 
Relvises de Moncada. Benicolet, Pinet y Luchente que pertenecieron a Don Berenguer de 
Entenzn; y folmando hoy una Baronia comprehende la villa de Quatretonda, levetntadet 
nuevarnente de qudtro Casas de 10s Caballeros Tondas, de donde tom6 el nombre. Cuada- 
aequies, Ayelo de Malfe.sit, Castellón, la Puebka, Montichelvo, Bthos, Ruat, T e r u t e ~ x  y 
San Pere, cupieron a 10s caballeros Mirasol, Pertusas, Borjas, Marradus, Mila~t, Cttcakó y 
hTziñez, y hoy las poseen sus sucesores y herederos...". 

H e  aquí, pues, una magnífica descripción del Valle, desde el punto de vista histórico- 
administrativo, que refleja un predomini0 del señorío sobre el realengo, aún existente en 
1792. N o  deja de citar, aunque sea ligeramente, la existencia de 10s lugares objeto del pre- 
scnte trabajo, ligados a otras tantas villas: Palomar, unido a Albaida, y Agullent, a Bnti- 
nyent. El primer0 aparece, como su villa matriz, dentro del territori0 señorial de 10s Mili 
dx ragd  y el segundo inserto en el ámbito del Real Patrimonio, al lado de Ontinyent. 

Palomar, en 1792, poseía 171 vecinos y Agullent 180 vecinos y 500 almas, dccía el 
mismo periódico. Hago tnfasis en que el mismo articulo cita como origen de Palomar un 

1. Biblioteca "Serrano Moraies" (Valencia): F-0/116-Rf. 5387; s.m. 6762 (Valle de Albayda) 



I 
establecimiento realizado por 10s señores de Albaida y el de Agullent una "fundación de 
Romanos". 

I N o  es un hecho fundamental f ara este estudio fiiar con certeza el nacimiento his- 
tórico de ambos asentarnientos, aunque es conveniente aludir a ello. Nada se opone a las 
raíces romanas de Agullent, o la apropiación por conquista de dichas aldeas, como quiere 
la historiografia clásica valenciana. Pero interesa mis su "status" posterior. Asi, Palomar, 
durante la Edad Media, se pudo convertir en lugar de señorío (acogiéndose al fuero "de la 
jurisdicción alfonsinan, dado en 1328, que permitió alienarse de la corona a poblados con 
mis  de 15 vecinos), bajo la tutela de la villa y señores de Albaida. En este punto, no hay 
razón para contradecir la opinión vertida por el colaborador del "Diario de Valencian. 
Agullent, por su parte, rebasada la época de su fundación, fue donada por Jaime I a 
Guillem de Olivar (quien le ayudó en la toma de Alcoi) durante la conquista del Reino. Al 
morir éste, sin descendencia, el lugar pas6 al Real Patrimonio. Seria Jaime I1 quien 10 
anexionara a Ontinvent. 

Interesa mucho mis a mi trabajo destacar cómo ambos lugares (considerados desde 
el punto de vista del Derecho Municipal) se hallaban unidos a sus villas matrices, de forma 
muy intensa, por 10 que Víctor Ferro incardina en las "extensions de la jurisdicció munici- 
pal" aludiendo al "dret de carreratge". Este consistia en "atribuir a la població la condicio' 
de carrer o membre d'una altra, GO que implicava la cornunicacic5 a la primera dels privile- 
gis, immunitats i exempcions de la segona, Id qual adquirid elpaper de protectora ipatrona 
del carrer, sense que per uix6 aquest deixés de tenir regimentpropi" 2. 

Ambos tenían en común que no fueron de previa ocupación musulmana, a diferen- 
cia de otros. como Olleria. en el mismo Valle de Albaida. Y. también. eso les distanciaria 
de 10s lugares moriscos o de "cristianos nuevos", que serian repobladss después de 1609. 
Sus formas administrativas originarias, al evolucionar, alejarian a ambos tipos de lugares, 
posteriormente, aun mis. 

En el caso de Palomar, su "dret de carreratge" aparece relacionado con el Derecho 
Público Catalán, clarísimamente, merced al fuero de Barcelona que poseyeron 10s repo- 
bladores de Albaida en un principio, según documenta el notari0 Bartolomé Escolano Cla- 
ramonte: "... estan tenidas a la Sacra Real Magestdd al feudo y derecho de ssupotestdd segtin 
las costumbres y usos de la ciudad de Barcelona 10 tienen ordenado y dispuesto a servicio de 
cuatro caballeros armdos ,  esto es, la predicha villa de Albayda tres caballos y la predicha 
torre de Car7ícola uno... n3. A mavor abundamiento. la documentación mis anticrua del Ar- " 
chivo Municipal de Albaida testhonia la antropoimia catalana de la descendencia de 10s 
primeros habitantes de palomar4 alguno de cuyos apellidos, como Cespluga/Esplugues 
est6 también presente entre 10s de Agullent anteriores al siglo XVII. 

Al llegar el siglo XVI, la documentación de Albaida permite conocer cómo se gober- 
naban 10s lugares de "cuveratgen, concretamente Palomar, cuyo sistema resultaria paralelo 
al de Agullent, salvando la situación de ser éste último un lugar integrado en el realengo 

2. FERRO, V: El Dret Públiccatali. Les Institucions a Ccztczhnyajins al Decret de la Nowa Plntzta, Valencia, 1987, 
p. 179. 

3. ESCOLANO Y CLARAMONTE, B.: Itnd~dcción liternly a~téntica de la venta juciicinl de la villa y bnronía 
cie Albnicin, otorgndapor la Corte de la gober~zación de Valen& a fnzor de D. LI& Jiinn del Mili etr I de jrtlio de 1471, 
ante D. Atrtonio Lopis, escribano de dicl~n Corte, del latítz y del letnosbz en que se l~nlla esnitn nl mstellano cowiente, 
Valencia, 1859, p. 3. 

4. ORTIZ DE GIL-MASCARELL, M" L.: "Arxiu Municipal d'AlbGda, Inventari de fons: Reiacib de Perga- 
mins", no 96: Escriptura de venda de terres de Hugueto Cespluga del Palomar, any 1327, en Alba 2-3 (1986-88), On-  
tinyent, 1989, p. 180. Y se puede comprobar con: Archivo Municipal de Albaida (A.M.Alb.) : Imposiciones y Recur- 
sos: "Libro de cobro de la 'peyta' del año 1447", fo 13. Véase, además: CASANOVA, IS.: "Onomisrica histbrica 
d'Agullent", en Agctllent, 1585-1985, ZVcentenari de la segregació jurídica d'Agullerzt d'otatirryent, Ontinyent, 1985, 
p. 118. 



rnediante su unión a la villa real de Ontinyent. He  aqui como se expuso tal hecho a la Real 
Audiencia de Valkncia, en 1602: "... Gregori T u ~ m ~ u  sindich yprocuraelor de la vila de Al- 
baydu ... que esta en quieta y pa Cifiu posessio de ... memoria de bornens no es en contr~zri, de 
tenirper currer de dita Vila y C3niversitat 10 lloch ~ulgurment  dit del Palomar, que dista de 
dita Vila u n  quart de l e g ~ a  ... y com a currer de aquellu u gosat de tots kos privilegis y p e r -  
rogutiz;es de dita vila ... perconseguent ha contribuhit en tots 10s rnuls y carrechs y altres obli- 
gasions de aquella ... y esta en ía dita posessio, sent quasi yn~nemoridl de exercir per lo Justi- 
ciu y iblusta~af y dexes  oficials de dita vih jztrisdictio en 10 dit currer y 1lot-h del Palorrz~z~; y 
encara cascun any, cn 10 ternps de les elections de Justiciu, Jzjmts, Mustu~uJ Sindichs y altres 
officiuls, de nomenur la dita vila llochtinyent de musta~af y jurat y sindich y alwes rfjcials 
dells en vehins de dit carrer y lloch del Palomur, per a que aquells com a ele its er dita vila 5 y part de uqttellu exerdeixcarz [sic] jurisdictio en lo dit lloch del Pulornar. .. . 

Es decir, Palomar y, también, Agullent solo poseian un derecho de participaci6n en 
las institucioncs de sus villas (Albaida y Ontinyent), en virtud del cua1 a Palomar se 1e ele- 
gian tres "j~trats"~ Y digo esto porque en ningún documento albaidense consta que Palo- 
niar llevara la iniciativa e11 el proceso de elegir a sus jurados, enviarlos en terna a Albaida e 
iritcgrarlos en la lista que se confeccionaba anualmente en la Villa. Posiblemente haya que 
considerar aqui el funcionamiento de la oligarquia albaidense: conectada con la dc Palo- 
mar, escogería a quienes se fueran a insertar en la ncimina de la Villa como jurados por el 
lugar. 

El primero dc ellos actuaba como "llochtinyer~t" del Justicia de Albaida en dicho lu- 
gar. fistos tenían derecho de asistir al "consell particularJ' o asesor de 10s "jurats", cjer- 
ciendo quien les encabezaba funciones de "justiciu", o jucz de paz, en primera iristancia. 
Asimismo un número de vecinos representaban al lugar en el "consell general" s junta 
abierta (que no contaba con un número determinado de consejeros). La clecci6n dc aquel- 
10s oficiales se realizaba en las villas matrices: en Ontinyent, mediante insaculacicin, y en 
Albaida, por cedas sometidas al señor (que sdlo podia censurar a tres de 10s incluidos en 
ellas) y posterior extraccidn por "redolins" de 10s nominados en ellas. 

En el caso de Agullent, 10s representantes de dicho "carrer" ante su Villa se clcgian 
en Ontinyent, insaculando a cicrtos vccinos que poseian privilegio del rey a su favor para 
accedcr a aquel proccso en las bolsas dc dicho concejo. Su participacidn en el gobierno dc 
la Villa fue inuy lirritada: no lograron acceder a la Juraduria onteniense, sino tan s610 a 10s 
coasejos, a pesar de registrarse peticiones en tal sentido por parte de 10s intercsados, antc- 
riormente a la segrcgación. Por lo demls, sus atribuciones como oficiales pedlneos se pu- 
dieron equiparar, "grosso modo", a las de 10s "juratsn elegidos por Palomar. 

Los lugares ~o poseian hacienda local propia. Sus vccinos se limitaban a contribuir 
a la caja cornunal de sus villas respectivas, tanto en "peytuJJ como en "tuehes", conformc a 
las valoraciones estimadas por 10s "jurats de aquellas; tal extremo lo hace constar la docu- 
mcntaci6n de ~ ~ u l i e n t ' .  

Hasta el monlento de segregarse, el "dret de carreratge" había arnparado a las comu - 
nidades de dichas aldeas: gracias a 61 habían gozado del Derecho Municipal, poscyendo 
costumbres y privilegios como parte del municipi0 mayor, aunque eran núclcos de redu 
cida poblacidn con cierta lejania respecto a 61. 

Pcro cuando ambos lugarcs alcanzaron un potencial demogrifico supcrior y su oli- 
garquía vio posibilidades de progresar en la intervcnci6n del regimiento de la cosa pdblica, 

5. il.hl.iUb.: I,ego 16C3, cio?, "1:erma Ce dret y proces de la vila de Albnyci.~ cor,::alo Palornar, cazer de ditaviia", 
I? 1, 1603.12.01. 

6. A.M.iilb., Juciiciari 1588-A: ''L:hre de lletres del Jusricin de Albayda 1558", s/f. Nbmina para elegt: ::es repre- 
scntmtes de Palomar y ei primero elegiio es nombrado 1ug;i:tenienae Cel Justicla de rllbnicia. 

7. rbchivo Municipal de Agullent (A.M.Ag.): "Llibre de conscils de 1592  has^^ (sic) 1644", s/f, acrn cfe 15'62.11.21. 



decidieron iniciar un proceso legal para conseguir su desmembración de las villas y obtener 
un autogobierno, bajo la forma municipal mis elemental: la de "universitat". Ells coinci- 
dió con una época de penuria financiera para las arcas de 10s soberanos hispanos, que no 
dudaron en asentir a tales segregaciones, a cambio de la entrega de fuertes cantidades en 
metilico. 

Asi, Agullent culminó dicho proceso el año 1585, mediante un Privilegio otorgado 
por Felipe 11, en Monzón, el dia 20 de junio8. Contra la entrega de 5.000 libras, se pactó 
que Agullent pudiera tener hasta un miximo de cuatro "jurats"; como órgano asesor de 
éstos, se crearia un "consellparticular" de vecinos habitantes del lugar, sin determinar su 
número, señalándose, como requisito para ello, ser persona hibil y suficiente; también se 
estableció la elección de un justicia por parte de 10s "jurats" y "consellparticular", asi como 
la de sindicos, "mustapj" y otros cargos mis técnicos (como 10s denominariamos hoy). El 
Rey se reservó el derecho de nombrar un bayle o representante suyo en el nuevo munici- 
pio, el cua1 tomaria 10s juramentos al justicia y a 10s jurados al iniciar su año de ejercicio,~ 
efectuaria la revisión de cuentas en juicio de residencia; solamente el monarca podria re- 
moverle de su cargo. 

El Común obtuvo el derecho de representación, a través de un "consell general", 
para asistir al cua1 10s jurados nombrarían cada año veinticinco consejeros. 

Se consignaron las competencias de 10s "jurats" que les correspondian por fueros, 
como las de abastecimiento alimenticio, las de pastos, 10s impuestos sobre bienes ya fueran 
inmuebles, muebles, directos o indirectos, ordinarios o extraordinarios ("peytes", "taches" 
y "sises"), 10s precios de viveres y otros extremos por el estilo. Importantisimas eran las 
competencias que les facultaban para nombrar, elegir y renovar a sus colaboradores en el 
regimiento de la cosa pública, como serian "cambrers" (encargados del si10 municipal), 
"peyters" (recaudadores de dicho impuesto de la "peyta"), "trompetes publiques" (prego- 
neros), etc. 

De  la misma forma, se otorgaba la concesión foral de capacidad a 10s "jurats", para 
que entendieran y gozaran de jurisdicción en materia de litigios surgidos por utilización de 
"amprius" o pastizales, hasta un limite de 300 sueldos. 

El Justicia de Agullent seria encargado de tomar juramento ;o 10s "consellers" al 
comenzar su ejercicio; tendria un "asessor" juriexperto; poseeria el ejercicio de la justicia 
civil en primera instancia, pudiéndose apelar sus sentencias al Gobernador de Xativa (pero 
nunca al Justicia de Ontinyent) cuando el litigio superase la cantidad de 50 libras. Se le con- 
cedió expresamente la capacidad de nombrar "misatges" o correos, poseer calabozos y 
"erigir castell" (es decir, contar con prisión propia de aquel tribunal) a fin de recluir en t l  a 
delincuentes. 

En suma, con 10 descrito, Agullent quedó perfectamente dotado, institucional- 
mente, para acometer una andadura individual como municipi0 en 1585. 

La desmembración de Palomar respecto de Albaida constituye, hasta el momento, 
un caso mis oscuro y difícil de reconstruir con la documentación que ha quedado en el Ar- 
chivo Municipal de dicha ciudad. No  obstante 10 cual, he podido recuperar del olvido 
parte de su situación histórica previa a la segregación, procediendo a una regesta docu- 
mental de sus fondos. 

Aquí, cuando no he podido utilizar fuentes mis adecuadas, he trabajado con docu- 
mentos alternativos a 10s propios de emancipación; cruzando información de las diversas 
fuentes mancjadas, he podido constatar que la situación de Palomar era equivalente a la de 
Agullent antes de su desmembración, salvando la diferencia, ya citada, de hallarse uno en- 

8 .  Archivo del Reino d e  Valencia: "Diversorurn", 357, fol. 216-227. Publicado en Agullent 159.5-1995 ... op .  cit., 
p. 17. 



clavado en el realerigo y otro en un señorio laico. Este hecho afectaba, de forma especial, 
al t i ~ o  de relaciones institucionales aue mediaban entre distintas instancias de referencia 
para 10s oficiales de 10s respectivos lugares. Asi, 10s "jurats" de Palomar siempre giraban 
en la órbita última de 10s señores del Mili, encarnada en el bayle de Albaida, Agullent en 
la jurisdicción real, representada por el "batlle" de Ontinyent. 

La información obtenida lleva a establecer que, durante todo el siglo XVI, dicho lu- 
gar, como calle o barrio de Albaida, contribuia a la "peyta" igual que 10s vecinos de la Villa 
(según un registro de "values depeyta" datado a primeros de aquella centuria). Igualmente, 
es claro que poseia una carniceria, propiedad del conde del Mili, semejante a la establecida 
por 61 en Albaida. También consta, documentalmente, que 10s vecinos de Palomar acudian 
con sus pleitos ant@ el tribunal del Justicia de su villa matriz. Por otra parte, las dcnuncias 
de daños agrícolas, o "chms", correspondientes a Palomar, no se separaban (documental 
y archivisticamente hablando) de las pertenecientes a 10s destrozos reclamados en el pro. 
pio término de Albaida, mientras que las de lugares enfitéuticos de moriscos eran clasifi- 
cadas por nombre de cada lugar, separándolas de las registradas en aquella Villa. En otro 
área, el tribunal del bayle, encargado de la justicia criminal en primera instancia, poscia 
igual jurisdicción en Palomar que sobre 10s vecinos de Albaida o las aldeas de moros" 

Esta situación aún perduraba el 2 de junio 1602, cuando el "Justiciu" y 10s "jurats" 
de Albaida ordenaron un recuento de armas y hombres aptos para manejarlas''. 

Pero un memorial de Anthoni Albert. sindico de la Villa. dirigido al conde del Mili. " V 

el 13 de agosto del mismo año, denotaba que Palomar habia comenzado su proceso de se- 
gregacicin: el sindico exponia que se le habian inventariado sus bienes con intención de 
confiscarlos, y él mismo habia sido apresado sin que el fiscal pudiese alegar razón alguna. 
El conde don Christófol I1 curs6 Órdenes de aue el doctor en Ilerecho Fernando Navarro 
"conosca desta provea"' '. 

Un acta notarial, levantada por Anthoni Oliver, escribano de 10s "jurats" de A1- 
baida, redactada a petició11 de dicho "consell", esclarece 10 sucedido. Al mismo tiempo que 
el concejo elevaba Lna protesta oficial a la condesa doña Juana Corbera del Mili i Aragó 
(como procuradora de su esposo) por 10s hechos antes relatados, describía el documento 
que el "llochtinyent del balle yprocurador" del condado habia ordenado a 10s jurados Mi- 
quel Pont y Gaspar Micó no pagar dietas al sindico que iba a Valencia para entender en la 
causa legal entablada ante la Real Audiencia por la demanda de separación puestupor Pa- 
lorna~; el "jztsticid" jr los "jurats" basaban su protesta en el derecho inalienable de Albaida 
a nombrar sindicos que les gestionasen sus asuntos y a tener abogados asesores, como cual- 
quier otro municipio valenciano12. 

Por tanto, el proceso de segregación de Palomar habia comenzado y la villa de Albaida 
se oponia a ello como municipio matriz, independientemente de 10 que opinara su señor. 
Aunque no es descar table que hubiera llegado a existir cierta inteligencia entre el "consell" de 
Albaida y el conde (que seria marqués aquel mismo año), éste tal vez 10 viera de distinta Ina- 

nera. Aunque Palomar se separara, él seguiria conservando jurisdicción sobre el lugar, por 
quepermaneccria integrado en 10s dominios señoriales de 10s Mili, mientras que Albaida 
pcrderia c~ntribu~entes.  Tal vez se tuviera gresente, por las dos partes, que desde 1585 10s 
vecinos de Agullent no pagaban impuestos a las arcas de Ontinyent, sino por el contrario, 10s 
dueños de tierras en término de la flamante "universitdt" debían pagar su contribuci6n de 

9. A.M.hlb.:"Clams del balle", .años 1599-1649. Véase, ademis, la docunlentación de la serie "1':~occsos del haylc 
de Albaida", en la s ~ c i ó n  "B" de dicho archivo. 

13. A.M.AIb.: I.ego 1632-C, doc. 92: "Memoria de !es armes de la vila de Albayda y ::oc11 de: Palomar fera per !os 
Justicia y Jurats de la prescnt vila de Albayda", 1602.06.02. 

11. A.M.Alb.: Lego 1632-C, doc. 91. 
12. A.M.Alb.: Lego 1632-C, docs. 85/89 y 91, varias fechas. 



"peyta" a ésta. Los albaidenses, conocedores del hecho, temían, no sin fundamento, una re- 
ducción de sus ingresos en la Hacienda local. Allí radicaba el oponerse a la segregación de 
Palomar y la existencia de una posible labialidad por parte del señor albaidense. 

La correspondencia cruzada entre Gregori Tarrap, famoso abogado valenciano, y el 
"consell" albaidense fue intensísima a 10 largo del período 1602-1604. 

Pere Soler, actuando como síndico y enlace entre ambos, informaba con tal puntua- 
lidad del tema que la Nochevieja de 1603 le cogió redactando una carta al "consell" de la 
Villa en las murallas de Valencia, "damunt loportall de Albaida", a pie de ruta13. Por di- 
chas informaciones, se enter6 el consejo de la Villa que 10s de Palomar no pretendían el tí- 
tu10 de villa, sino el de "universitat" segregada y que, tal categoria, únicamente la podia 
conferir el Rey (a la sazón Felipe 111) en Cortes. Estas se reunirían en Valencia el año 1604, 
vor vrimera vez desde Fernando "el Católico". Antes de ello. el 12 de abril de 1603. Al- 
Lai& puso una "ferma de dret" en la Real Audiencia, donde s; procurador, Gregori Tar- 
r q a ,  hacia patente la situación de "carreratge" de Palomar ante 10s auditores Joachim del 
Real y el doctor Blasco, según he relatado anteriormentel! 

Los vecinos de Palomar intentaron paralizar aquella acción legal de Albaida recur- 
ricndo, primero, a defectos de forma (recusaron a Gregori Tarrap, porque no les constaba 
su papel de síndico) y, también, trataron de demostrar que Palomar habia sido "universitdt", 
antes dc que Albaida hubiera puesto la " f m a  de d~et". Tarrap pidió copia de su nombra- 
miento como procurador con poder bastante (que le fue remitida) y el conde, acudiendo 
(aparentemente) en apoyo del "consell" de Albaida, envió un suplicatorio a la Real Audien- 
cia, en enero de 1604, para lograr un mandamiento de aquel tribunal que suspendiese el ro 

P5 - ceso llasta que terrninaran las Cortes, cosa en la que estuvo de acuerdo Gregori Tarrap . 
Todo aquel mes transcurrió en medio de una constante actividad: semanalmente 

Pere Soler informaba al consejo albaidense sobre la marcha de asunto. En Albaida se supo, 
con alarma, que a primeros de febrero de 1604 10s de Palomar ya habían recibido cartas 
reales y las habian hecho publicar, mediante pregón, por todo el lugar. Gregori Tar rap  
tranquilizó a la Villa, diciendo que rnientras no 10 declarase el Rey en Cortes, Palomar no 
seria independiente y btas  se reunirían hacia el 15 de febrero; por tanto, las cartas prego- 
nadas en Palomar no deberían de tener mis aue cierto valor en 10 relativo a la obtención 
de la desmembración. La correspondencia en& la Villa v su síndico expresa bien a las cla- 
ras que, pese a ello, Palomar iba consiguiendo su propósito, mientras el desánimo cundia 
en el gobierno de Albaida. Pere Soler comunicó al "consell", el 22 de marzo, que el señor 
del Mila habia logrado un privilegio que afectaba al negocio de la segregación de Palomar 
y no lo mostraba a 10s abogados de aquella. Pero, el 19 de marzo, las Cortes aún no se ha- 
bian pronunciado sobre el asunto. 

Hasta aquí llegan las noticias del Archivo de Albaida, relativas a la desmembración 
de Palomar. Por lo cua1 no he lleclado a saber el momento exacto del desenlace del vleito 
narrado mediante la concesión d; Privilegio de Desmembración (que posiblementafuera 
el obtenido por don Christófol I1 del Mili en marzo de 1604). Existen varios testimonios 
indirectos de que la separación se produjo, efectivamente, antes de 1605, como una nómina 
dc elección de jurados de dicho año y una "Ma de lletres de ka universitdt del   al ornar"'^ 
correspondiente al año 1608, archivada junto a las del Justicia de Albaida, donde ya aparece 

13. A.M.Alb.: Lego 1603-B,doc.23,1603.12.31. 
14. Documento citado en nota 6. 
15. A.M.Alb.: Lego 1603-B, doc. 17; lego 1604-B, docs 17/19 y 59, diversas fechas. 
16. A.M.Alb.: Leg" 1605-B, doc. 30: Nómina para elección de jurados de Palomar firnrada por la condesa madre 

doña Juana de Corbera para el año 1605-06; indica que la desmembración pudo realizarse en la Cortes de 1604, por 
elegirselos jurados dePalomar separadatnente delos de Albaida. Lego 1608-C, doc. 47: "Madelletres dela Univers~tat 
del Palomar"; es e! primer año en que se archivan junto a las del "conse!l" de hlbida.  



la existencia de un tribunal segregado. Ello perrnite opinar que las Cortes de Felipe I11 
seorgaron un Privilegio de Desmernbraci6n a Palomar. 

Pero la laguna doarnental es tan enorme, que quedan muchas incógnitas sin despc- 
jar. Una de ellas ser'a la cantidad desernbolsada para lograr la emancipación del lugar. ¿Qu- 
ien pagó y cuánto? {Lo hizo s610 Palomalr o con ayuda del señor del Mili? Y la interro 
gante mayor: ien qu i  términos exactos se pactó dicha segregacidn?. 

Tampsco resta noticia de que se produjera una adjudicación de tierras a Palomar, 
como sucedid en Agullent (aunque aquel lugar poseia término, según la documentación al- 
baidense, dentro de la jurisdicción y tierras del señorío de Albaida, igual que 10s lugarcs 
moriscos). El deslinde de tierra y la fijación de termino en sentido propio se realizaria mu- 
chisimo después: en el siglo XIX. 

H e  intentando reflejar que, al cesar la condición de "catver", el lugar convertido en 
"universitat" ponia fin a su vinculación con el municipi0 matrit, para ser autónomo en su 
gestión local. De hecho, ?que1 principio dei Derecho Público Catalin cedió paso a la orde- 
nación municipal valenciana que se otorg6 a Agullent (doy por supuesto que tarnbién a 
Palomar) por real privilegio. 

1,as fuentes documentales agullentinas documentan la aplicación que se hizo del 
Privilegio de Desmcmbración dado en 1585. A 10s siete años de su concesión, en 1592, se 
mantenia la estructura municipal fundamental''. El "consell" de la flamantc "universitat" 
poseia una sede o *salan de reunión. El bayle, Joan Cassanova, representaba al rey y asistía 
a las ceremonias de apertura de la caja de insaculación para elegir cargos. Dicha caja guar- 
daba cuatro bolsas: una para elegir "justicid" y "jurat en cap" (ambas contenian 25 "redo- 
lirzs"), la segunda para extraer "jurat segon" (guardaba 18), la tercera para exeraer "jwrut ter- 
cer" (tenia 19) y la última para insacular "rnustdsaj" y "consellers" (custodiaba 61). La 
ceremonia se ajustaka a 10 practicado en la ciudad de Valencia, poseyendo llaves de la caja 
el bayle y el "jurat en cap". Entrar en la bolsa de insaculación de "jurat en cup" irnplicaba 
poseer una renta dc 12.000 sueldos y obtener un privilegio real facultando al interesado 
para acccder a dicho cargo por insaculación. Las bolsas insaculatorias y el número de can- 
didatos descritos ftveron una innovación, acordada por un "consell particuhr", el 15 de 
abril de 1593, mediante el cua1 se solicitó y obtuvo de la Real Audiencia cl canrbio de lo 
prescrit0 para elección de cargos en el Privilegio de 1585 (tres bolsas) a la forma en que se 
practicó posteriormente. 

Pero la oligarquia no dejd de sentir la presión de ciertos vecinos, a lo largo de la dE- 
cada de 10s noventa del quinientos, para entrar en las bolsas insaculatorias, 10 que sc llevaba 
a efecto presentando al "consellparticulurn el privilegio de la Real Audiencia que facultaba 
al interesado para ello. 

Los impedirnentos para ser elegido oficial en la "universitat" de Agullent fueron 10s 
rnismos generales del Reino, con las siguientes particularidades: 

- N o  haker rendido cuentas de la gestión económica desempeñada el año anterior en 
un cargo municipal. 

- Tiaber sido ~clegido anteriormente para otro oficio del concejo. 
- Ser hermano de otra persona que desernpeñara un cargo municipal durante el 

rnismo periodo administrativa. 
- Sostener pleitos por tierras contra la "universitat" (segurarnente se trataría del irn- 

pago de la "peyta"). 
- Haber renunciado dos veces seguidas a ejercer un cargo municipal. 

17. A.M.Ag.:"Llibre de consells...", doc. cit. en nota 8. 
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Sin embargo, a fines del siglo XVI, varios factores coyunturales, unidos a deficien- 
cias inherentes a la juventud del pequeño municipio, demostraron que la desmembración 
no era sinónimo de progreso rápido para la población. 

Bastaron unos otoños pluviosos, un aumento en las bases de valoraci6n de la "peyta" 
para incrementar la presión fiscal (a fin de costear las 5.000 libras, precio de la segregación) 
y una epidemia de peste, en 1600, para poner de relieve que el suprimida "dret de carrera- 
tge" no daba paso a mejoras inmediatas, "per se". Asi, se pus0 al descubierto, por un lado, 
el peso de la autonomia local sobre 10s vecinos y, por otro, 10 necesario que era un buen 
despliegue dc hombres y medios para asumirla. 

Una falta de personal "técnico contratado" (como maestros de primeras letras, 
médico, "cirurgii" o "jutges contadors" que censurasen las cuentas administrativas), la ca- 
rencia de ciertas estructuras (hospital y lazareto, en el ángulo sanitario) o la falta dc agilidad 
burocrática (a fin de organizar la hacienda local mediante una "cletveYid comuna" correcta, 
llevar a cabo juicios de residencia o auditorias o la dejadez para nombrar una comisión de 
morbo ajustándose a unas normas de procedimiento rápidas y prácticas) dcmostró con cla- 
ridad, en 1600, que la oligarquia agullentina aupada al poder en 1585, no habia logrado mis 
que satisfacer sus propios intereses. La condición de "universitat" deberia gestionarse con 
esfuerzo, para lograr rendir plenamente; sus ventajas se aprovecharian si maduraban sus 
gestores y la hacian evolucionar en pro de mayor eficacia. Queda por desvelar si tal su- 
puesto se consiguió a 10 largo del siglo XVII'*. 

18.  Por economia literaris, se han ?nimitado al máximo las citas documentales y bibliográficas que componen el 
substrato de este trabajo. 
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